
Est-e Pe r ió d ico  sale M ié rco les  y  D o m in g o s .  Se 
V 's c n b c  en la s I m p r e n t a s  de H c r r e r o - P e d r o n  y 

:;qo ,r>panm, C al le  d e l  C u r a  n ú m e r o s ,  y  la  nue
f  (fu rnrrm/i / .  T'l v r :  i • c~ - i > , y„ . 1

Se a d m i t e n  suscric iones  para  fu e ra  d e  J a 'C a p i ta l  
a 10 rs. al mes f r an co  d e  porte. Los  A y u n r a m ie n »  
tos p a g a r á n  51 rs .  cada ti rmestre ,  según c c r t r a t s ,  

 ̂Las  rec lam ac io n e s  se harán  al Sr. Gcfe P o l i  r i c o ,  
Empresa  serán  fran- 

i to  no se a d m i t i r á n .

• - t i  t i  V .

-sr.'np.

fJO-
-70
-r.it

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  B E A L B A C E T E .
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NÚM. 53. D o m i n g o  3 d e  J u l i o  d e  1842.. 8  C . " "

A R T Í C U L O  D E  O F I C I O .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE DA  PR O V IN C IA  D E  ALBACETE.

Don Diego Montoya, Gefe superior polí
tico de esta provincia.

Hago saber: Que por  Jas personas y 
con las fechas que se espresarán á cont i
nuación se han registrado en este Go
bierno político las minas siguientes.

Don José Melgarejo y Francisco Sán
chez Ortega,  vecinos de Elche de la Sier
ra, una, con fecha 2 de Mayo ultimo, al 
parecer  dé cobre, que  han descubierto y 
se proponen  beneficiar con el nombre de 
Santa Quiteña, en término  dé dicha vi
lla part ido de Pcfiarrubia,  l indando por 
saliente, medio día y poniente con t ier
ras de Francisco Carcelcn y por  norte  con 
montes  llecos,

Antonio Nieto, vecino, propietar io  y 
Alcalde constitucional de la villa de P a 
terna,  Gerónimo López, vecino y l ab ra 
dor  de dicha villa por si y en nombre  
de varios otros, otra, con fecha 9 de Ma
yo ultimo,  al parecer de cobre que bao 
descu nerto y se proponen beneficiar con 
el nombre  de San Antonia de Padua, 
término de la ya citada villa y sitio de la 
dehesa de propios, en el prado del m o - 
Jinico frente á aquella población y m uy  
jjjpjcdiato al cerrillo.

p o r  el mismo A n to n io  Nieto,  M a r i a 
no jSic<0» A n ton io  López y José  E u g e n i o  
López todos natura les ,  vecinos y h a c e n 

dados de Paterna, otra, con fecha 9 ds 
Mayo ultimo, al parecer de cobre, que  
han descubierto y se proponen beneficiar 
bajo el nombre  de la Virgen d d  Mancar, 
término de dicha villa y sitio l lamado el 
cuarto del rio mencal  junto á la p r im e
ra fuente  que se encuentra  antes de lle
gar  á la.- he r  mita por  La jo de i a vereda 
que dirige á - la misma desde aquella p o 
blación.

Don Andrés Quijada natural  dé Car
tagena y vecino de esta capital  y F r a n 
cisco "Valdelvira que lo es de B ogare s ,  
otra, con fecha  17 de Mayo ul t imo,  al 
parecer de zinc, que  h an  de scub ier to  y 
se proponen beneficiar bajo el n o m b r e  de 
la  Segura, t é rmino  de la villa de Ycste 
y sitio que llaman cueva higuera entre los 
trios segura y tus en tierras de Antonio 
Suarez, linda por  levante con el citado 
rio segura, por  medio dia con tierras de 
dicho Suarez, por  poniente con el p i CQ 
y montes llecos y por  norte con t ierras  
de D. Eduardo Perez Frías.

Antonio José Yiliena, vecino y h a c e n 
dado de Hollín, otra, con fecha o
Mayo ultimo, al parecer de cobre, q u ¡  
lia descubierto y se propone beneficia . 
bajo el nombre de la L ibertad, en té  
mino de la villa de Socobos y t ierra T  
J). Mariano Díaz, linda por  levani '

barranco de las quebradas,  T
y poniente con el referido TV 
norte con montes nacionales  ^ í,0r 

Don Fe rnando  T r ib a l  t

i a
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Me, Cefcrino Campayo  y NicoIa3 García y 
García jorna leros  de la misma villa, otra , 
con fecha 2 0  de J u n io  próximo pasado,  
al parecer  de  hierro que han descubie r to  
y  se p r o p o n e n  beneficiar al píe del  ce r 
ro  l l am ado  majal de poca yerva, l i n d a n 
do  p o r  saliente y norte  con t ierras  de  ios 
herederos  de Francisco G u t ié r rez  conoci
das  con el nombre del nevazo de los C a 
nos  y por poniente y medio  dia* con Ia 
dehesa de la cobatilla qu e  hoy  posee D o n  
Gil ¿e Flores vecino de Viveros.

S» alguna  pe rsona  tuv ie re  q u e  alegar  
contra de dichos regis tros lo verifica

rá  ante  m i  a u to r idad  en  el preciso tér-i 
mino  de los noven ta  dias que  para  ello 
prescr ibe la inst rucción  del ram o.  A lba 
cete 1 .° d e  Ju l io  de  1 8 4 2 . = D i e g o  Mon- 
toya.

COMISION ' D E L  D E S P A C H O  D E  D A
DIPUTACION PRO VINC IAL D E  ALBA CETE.

Circular„

P a r a  cum pl i r  u n a  disposición de Ja 
Con tuduria  general  de dist r ibución ha 
acordado la Comisión del Despacho  de  es
ta Diputación que  Jos A yun tam ien tos  i n 
med ia tamen te  que  reciban esta c om un ic a 
ción formen y r em i ta n  á es ta  Secretar ia  
u n  estado d e  las parroquias  existentes  e n  
sus respect ivos pueb los  con  la espresion 
del n o m b r e  del  santo á que  esten e r ig i 
das  y de las diócesis á  q u e  correspondan.

Dios g ua rde  á V .  SS. muchos  años. 
'Albacete 27  de J u n i o  de 1 8 4 2 . = E 1  P r e 
s idente ,  D iego  Montoya»=:Francisco An< 
dreo D am pierre , secretar io.— Señores P r e 
s identes y A y u n ta m ie n to s  consti tucionales
d e  los p u e b l o s V d e  es ta  p ro v in c i a .

sada h a  podidd alét iuí?  el di sgul lo  que  
ha  producido  la falta de cumplimien to  á 
aquellas  disposiciones hasta el termino de 
no adop ta r  las medidas  fuer tes  que  m e 
recían,  no  es posible ya que esto suceda, 
pues  á la par  que  ha  mejorado la pos i l  
bi l idad en los pueblos , ha empeorado  la 
posición de Jas atenciones q u e  deben  cu-, 
br irse,  por  el abandono en qu e  por  a q u e 
lla fal ta ha sido preciso tener las :  en vis
ta pues de tales razones,  esta Comisión 
del despacho en sesión de .ayer ha  acor
dado se prevenga  á V.  SS. como lo h a 
go;  q u e  si pa ra  el día 2 0  del inmedia-* 
to mes de J u l io  no  han  hecho efectivas 
en  la Tesorer ía  de la Diputación las can
t idades q u e  están en descubierto por  los 
repar tos  q u e  se hicieron en el año  a n te 
r io r  y  e n  el presente  pafa  los dist intos 
objetos q u e  en  ellos se espresó, sin otro 
aviso sa ldrán comisiones á su  costa, que  
p e rm anece rán  hasta que  asi lo cumplan,  
s in  per juicio á las demas medidas á  que  
se h a g a n  acreedores por  t an  rei teradas 
dcsovédiencias.  Dios gua rde  á V.  SS. m u 
chos años.  Albacete  2 8  de J u n i o  de  1842.  
= E I  Presiden te ,  Diego M o n to y á . r = F ra n -  
císco Andreo;  Dam pie r re ,  secretar io.— Se
ñores  Presidentes  y  A yun tam ien tos  coas-; 
t i tucionales  de  esta provincia .

O T R A .

Repetidas h a n  s ido las esci tacioncs e 
a ®'putacion á  los A y u n ta m ie n to s  de  ® 
l a ° ^ BC*a ñ uc a u n  a deudan  c a n t i d a d e s

,e .  Z  t ,  anter ior  j  e’„  el c o r r . e ^  
vas, para 9 ue las hiciesen efec

la*nuosa estación p a"'

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A
PR O V IN C IA  B E  A LBACETE.

E l  Excroo. Sr .  Capi tán general  de cs^ 
te  4.° dist rito e n  comunicación de  21 del 
actual m e  dice lo qu e  sigue.

»E1 Excmo.  Sr.  Secretar io de Estado  
y  del Despacho de la Guer ra  con fecha 
:7 del actual me  dice lo que c o p i o . = E x -  
celentisimo Sr . t=Al  Sr. Secretar io del Des
pacho de Hacienda digo hoy lo s iguien
t e . = T c n i c n d o  en consideración el Regen-- 
te  del Reino  que  las pensiones concedi
das en el decreto de 28  de O c tubre  de 
1811 á los padres  pobres,  lo son en u n i ó n  
y conformidad  con sus mugeres ,  qu ienes  
con t inúan  en su goce después del fal le
cimien to de sus maridos,  y que  por  
m is m o  no  debe pe r judicar  á aquellas 
omisión de sus nom bres  en las 
órdenes de su  concesión, se lia sef ro-= 
confirmar, de conformidad  con ^  
puesto por  la J u n t a  de Gobi^C" 
Blontq-pio mil i tar  á Tom asa  * X
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viuda de Yicente  Gunaf, en el derecho 
que  t iene sobre é ^ ate^oró vpúbl ico  á la
pensión de u n  real y medio diario que  
po r  Real  orden d e ^ 9  d e s u n i ó  de 1819 
se concedió á su citadp ésposd 'por  m u e r 
te de su h i j o Y i e e n t e ,  soldado d e l r e g i -  
m ien to  de Rorbon  en el segundo  sitio de 
t a r a g o za ,  cornea comprendida  en el espre- 
sádo decreto cont inuándosela  en su goce 
desde ^el dia en quq se lo han  su s p en 
dido  las oficinas de Hacienda de Y a len -  
cía, y con aprobación de los pagos h e 
chos por  las mismas desde la m u e r t e  de 
^u marido.  Lo  traslado á Y.  8 . para  su  
intel igencia y efectos qu é  convengan,  en  
concepto de que la misma resolución ha  
recaído en  los demss casos de  su n a t u 
r a l e za s

L o  que  se publ ica  po r  medio del b o 
let ín  oficial de la provincia  para  conoci
m ien to  de todas las personas que se h a 
l len en igual  caso. Albacete y J u n io  2 7  
dq 1 8 4 2 .^ F r a n c i s c o  García  8 antibañez.

parages de cos tum bre .  Albacete 23  de J u 
nio de 1 8 4 2 .— G e rón im o  Borao.
a - ' )  . V ' f n uH J  1  D u  g ;  l ” ; ' r , : . .

IN T E N D E N C IA ' D E  R E N T A S  D E  L A
PROVINCIA D E  ALBACETE.

A M O R T IZ A C IO N .

D o n 1, Gerón im o Borao, Contador  d e  R e n 
tas de esta provincia é In tenden te  i n 
te r ino  de la misma:

H a g o  saber:  Q ue  para  el Dom ingo  17, 
g e Ju l io  del corr iente ano y horas  de once 
á. doce de su  m añana ,  he  dispuesto se sa- 
q u e  á públ ica  subasta el C a n o n  de  las Mí- 
nuc ías  del mismo, correspondientes  al Ca- 
n a l de M a n a  Crist ina de esta capital  di- 
bid ido en los t res  part idos conocidos por  
d  de la .  acequia. Mol ,meo y Lezuza ba]> 
el t ipo de l . b b J  rs. el p r im e ro ;  3 . 4 3 5  el 
segundo,  y 3 .730  rs. el tercero, cuyo re 
b a t e  se verificará bajo las condiciones que  
e s t a r á n  de manifiesto en  la In tervención  de 
A r b i ,rios de Amortización de esta provincia,  
t en i e o ( °  c celo en la casa Intendencia  do 
esta capdal con mi asistencia la del In> 
tervCHtor* Comisionado pr incipal  y el Escr i 
ban® 3el establecimiento en u n  solo acto,  

^ ¡ t i e n d o  pujas á la llana.
3  y  para noticia de los que qu ieran  i n 
teresarse en el espresado remate  se a n u n 
cia en el Bolet ín  oficial de la provincia,  
y  se fijarán los edictos competentes en los

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILI
TAR DE L A  PR O V IN C IA  D E  ALBACETE.

Intendencia mil i tar  de l  c u a r t o  Distri to.  
==No habiendo tenido efecto p o r  fal ta de 
l idiadores el r emate  en la subas ta  cele
brada en la Intendencia  Mil i ta r  de  E s t r e 
madura  el dia 15 del actual para  c o n t r a 
tar  él suminis t ro  de pan y pienso á la» 
t ropas y Caballos estantes y t ranseúntes  era 
todo su Distrito,  desdé 1.° de O c t u 
b re  de este a fio hasta  fin de S e t i e m 
b r e  de 1843,  ha dispuesto el E xcm o.  
Sr.  In tenden te  general  en 23  del actual,  
de acuerdo con Ja In tervención  genera l ,  
que para  el dia i  1 de J u l io  p róx im o  y 
doce horas de su  mañana  se celebre n u c -  
ba subasta con igual  objeto en  los e s t r a 
dos de la In tendencia  general bajo el pl ie
go general  de condiciones, que  estará de  m a 
nifiesto en la Secretar ía dé  la misma,  en la 
intel igencia  que  verificado el rem a te  no 
será valida cua lquie ra  proposición qu e  se 
haga, p o r  ven ta josa  q u e  sea.

L o  d ig o  á V. p a ra  q u e  s in  Ja m e n o r  
detención dé  la publ ic idad debida á este 
anuncio  por  medio  del Bole t ín  oficial de  
esa provincia,  r em i t i éndom e  el n u m e r o  de 
dicho periódico en que  t enga  lugar .  Dios  
g u a rd e  á V .  m uchos  años.  Va lenc ia  2 8  
de  J u n i o  de  de  1842 .= P .  A.  D.  S. I . =  
E l  I n t e r v e n t o r .m B e d r o  Nolasco de Salce- 
d o . = E s  copia.= R a y m u n d o  Márquez .

CLERO SECULAR.
Continua la nota de las fincas rusticas  

existentes en esta p rovin cia , procedentes 
del Clero Secular, las cuales se h a llan  
declaradas en venta por la  ley  de dos  
de Setiembre de 1841.

798 Otra  id. id. id. id.
, 7 9 9  Otra  id. id. Corral dé  Va le ro  id U  
800 Otra  id. id. los Rosillos , id 
gOl Ot ra  id. id.  id. id.
8 0 2  Ot ra  id. id. Cañadillas, sm »r-

8 0 3  U n a  h u e r t a ,  p r o c e d e n te  de
gen del Rosar io ,  e n  O ya  Pareja,  a rr en-  
dada en  80  rs.  & &  ¿tiernca.
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894  Otra  id. d é l a  de la rar idad, en 
49 rs. á F ranc isco  Villora. ,

895 O t ra  id. d o l a d o  la Fuen te ,  en 
el Concejo, en 149 rs. á Andrés  FscuD 
doro.

8 9 9  U n a  tierra id. id. id. en 29  rs. 
al mismo.

897  Otra id id. id. en 39 id.
898  Otra id. id. 19 id. ^

mas, paso del Roy, en 199 r s . a l B a r r o c o .
819 Una t i e r ra ,  id. id. la A t a a y a  

Bicazo, sin a rr endar .
811 Gtra id id Calbarrasa, sin arrendar .
812  Ot ra  id. id. Bárrales de Armeso.
813 Ot ra  id id. Yallcjo do la media

lona  id.
8 1 4  Ot ra  i d.  id do la O l m e d a r d .
8 1 5  Ot ra  id. id. Oya Bareja.
818  Otra  id. id. id.
817 Otra  id. id. Cañada de 8 . A l o n 

so id.
818 Ot ra  id id. Cabéza gorda id.
8 1 9  O t r a  id.  id.  M ironc i l lo  id.

E N  U A 8  N A V A 8  D E  J O R Q U F R A .

829  Una  tierra procedente de la F a 
brica, camino de Infesta, arrendada  en 1^ 
reales á Alonso Martínez.

821 Ot ra  id id en la Cruz del con-  
piro en 2 b  reales á Gregorio Juncos .

822  Otra  i d id i d  en b rs. á  H e r 
menegi ldo González.

828  Ot ra  id id id en 12 rs. á Se
bas t ian Onrubia .

824 Otra  id id detras de la Iglesia
en 19 rs. á Francisco Babadan.

825  Otra  id. id. en la Carcera, e n 1 9
rs. á Miguel  Berdejo.  ^

8 2 b  Ot ra  id. id. camino de Bcdana, 
en 2 3  rs. 17 mrs.  á J o a n  y Fobca rpo

827 Ot ra  id. camino d é l a  B a ba ,  en 
^ rs. á B a r to lom é  Gómez Fardo .

828 Ot ra  id. i d . a l t i l l o d e l a s A t n a s  
en 5 ^  mrs . á Diego Valora.

^ 9  O t r a i d  i d  i d  d o s é G i m e n e ^

839 Otra  id. id. id. á F r a n c u c o A p t r

- Una  bera,  procedente de Ia
^  ^  an im a s ,  c a m i n o  d e  G o l o s a s o ,

Jua n  Giménez  B u e n o .
8 0 7  U n a ñ ^ a ^  ^  del Foln,

rs. 17 m rs .  a t d .

834  Ot ra  id id id id.
835  Ot ra  id id camino de Golosalvo

en 8 rs. á Francisco Ibañez.
83b  Ot ra  id id de Fuentealbil la en 9 

rs. á J u a n  Juncos  Moreno.
837 Otra  id id id en b rs. al mismo.
838  Otra  id id Bino del Bolo en 7,

rs. 17 mrs.  á Antonio Berdejo.
839 Otra  id id id en 7 rs. á A n to 

nio Bueno.
849 Otra  id id id en  3 rs. 8  mrs.

á Alonso Berdejo.
841 Ot ra  id id  id en 4 rs. 8  mrs

á J u a n  Garcia Biqueras.
842  Ot ra  id id camino de Villagarcia 

en 13 rs. á Alaria Giménez.
843 Otra  id id de Fuentealbi l la en

2 rs. b mrs.  á Bartolomé Gómez Bardo.
844  Ot ra  id id id á Allonso Correa.
843  Otra  id id de Golosalvo en 22

rs. á  Beni to Bercz.
84b  Ot ra  id id de Fuentealbi l la  en

8  rs. 22 mrs.  á Andrés  Ibañez.
847 Ot ra  id id id en 3 rs. 8  mrs.

á Ignacio Biaza.
848  Otra  id id id en 8  rs. 22  mrs.

á Miguel  Garcia Valiente.
849  Otra  id id Iniesta en 2 rs. 4

mrs. á Ana Correa.
839  Ot ra  id id de Fuentea lb i l la  en

3 rs. á Ana Talavera.
851 G t ra  id id id en 13 rs. á les

herederos  de Bascual Ibauez.

ANUNCIO.

Con superior  autorización está proce
diendo el Ayun tamiento constitucional do 
ia ciudad de Alcaraz á la subasta de la 
obra de la cárcel nacional de la misma 
sobre los restos del convento que fue de 
banto Domingo,  cuyo remate se verifica
rá á los quince dias después de pub l ica
do esté anuncio en el boletin oficial de 
la provincia. Quien quisiere interesarse en 
dieba obra concurr i rá en el espresado dia 
señalado informándose en la secretaria del 
Ayun tamien to  de la cantidad y condicio
nes bajo de las que  procede la subasta.
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